
SECRETARÍA JUR[DICA Y

DE CONTRATAClÓN ®uHND#OE¡
PROCEDIM'ENTO DE ESCOGENCIA DE CONTRAT'STAS BAJO LA MODALIDAD DE

SELECClóN  DE MÍNIMA CuANTÍA.

'NVITACIÓN  PÚBLICA DE  MÍNllVIA CUANTÍA  No.  079 do 2019

EI Departamento del Quindío, en atenc¡ón a lo d¡spuesto por el artículo 94 de la ley 1474 de 2O11,
que  ad¡cionó  el   artículo  2  de  la   Ley   1150  de  2007  y  el  artícu'o  2.2.1.2.1.5.1   y  siguientes  del
Decreto  1082  de  2015,  realiza  la  invitación  pub'ica  a  part¡cipar  en  el  proceso  de  selección  de
mín¡ma  cuantía  a  los  interesados  que  cumplan  con  las  condiciones  contenidas  en  los  estudios
previos  y  en  esta  invitación,  para  que  presenten  sus  ofertas  en  la  oponunidad  que  señale  el
cronograma del proceso de selecc¡Ón.

1.    lNFORMAC'ÓN  GENERAL  DEL CONTRATO A CELEBRARSE.

1.1.       TIPOYOBJETODELCONTRATO

En  razón al tipo de prestaciones requeridas y a  la forma como se desarrollarán las obligaciones
se  trata  de  un  contrato  de  "PRESTACION  DE  SERVIClOS"  cuyo  objeto  es:  ''REALIZAR  EL
MANTEN'MIENTO      PREVENTIVO,      CORRECTIVO,      VERIFICACION      Y      PuESTA      EN
FUNCIONAIVllENTO  DE  LOS  EQUIPOS  LISTADOS  UBICADOS  EN  EL  LABORATORIO  DE
SALUD  PUBLICA EN  EL  DEPARTAIV'ENTO  DEL QUINDIO"

IDENTIFICAClÓN  EN  EL CLASIFICADOR  DE  BIENES Y SERVICIOS:

Segmento 8100OOOO
mantenimiento deequ¡posdeIaboratorioFamilia 811OOOOO

Clase 81101700
Prod u cto 81101706

1.2.  ESPECIFICACIONES Y ALCANCE  DEL OBJETO

El   contratis'a   deberá   garantizar  la   realizac¡ón   de   mantenimiento   preventivo,   man'enimiento
correct¡vo,  ver¡ficación y puesta en func¡onamiento lo  I¡stado   a continuación:

lTEM EQUIPO MARCA MODELO SERIE CODIGOlNTERNO ACTIVIDAD AREALIZAR

1 AGITADORMAGNETICO       SINPLATODECALENTAMIENTO AMP SD 1179 FQ107 Manten i mientopreventivo

2 AG ITADORMAGNETICO       SINPLATODECALENTAMIENTO SCHOTTGERATE TM121 1326 SD Manteni m ientoprevent¡vo.

3 AG ITADORMAGNET'CO      SINPLATODECALENTAMIENTO BOECO MSH30O 2011 FQ132 Ma nten¡m ientopreventivo

4 AG 'TADORMAGNETICO       SINPLATODECALENTAM'ENTO SD 1231 SD FQ106 Ma ntenimientopreventivo

5 AG'TADORMAGNET'CO    CONPLATODECALENTAMIENTO CORN'NG Pc420D 44O967 FQ108 Mantenim¡entoprevent¡vo

6 AGITADORMAGNETICO    CONPLATODECALENTAMIENTO CORNING Pc420D 23506354023 MBC204 Manten im¡entopreventivo

7 AGITADORMAGNETICO    CONPLATODECALENTAMIENTO LINDBERG 53166 SD MBC203 Manten imientopreventivo
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8 AGITADORMAGNETICO    CONPLATODECALENTAMIENTO LINDBERG M57-H550-PRO M N5COO468O ET3O6                    Mantenim¡entopreventivo

9 AG 'TADOR LINDBERG BLUEM T14E-210918- MB117                     Manten¡m¡ento
MAGNETICO    CONPLATODECALENTAMIENTO TE correctivo

10 AGITADORMAGNETICO    CONPLATODECALENTAM'ENTO CORNING PC420 D 440967 MB122                   Mantenim¡entopreventivo

11 AGITADORES      DESuEROS(MAZZINNl) lNDULAB SD 5324 CC207                   Mantenimientopreventivo

12 AGITADORES      DE FISHER 2314FS 16650705052 CC208                   Mantenimiento
SUEROS(MAZZINN') SCIENTIFIC 69 preventivo

13 AUTO C LAVE ALLAMERICA 25 LTS 10993 MC211                     Man{enimientopreventivo

14 AUTOCLAVE ALLAMERICA 25  LTS 1 0287 MC212                    MantenimientoDrevent¡vo

15 AUTOC LAVE ALLAMERICA 25 LTS DOO29858 MC215                   Mantenim¡entopreven,ivo

16 AUTOC LAVE ALLAMERICA 25  LTS DOO29853 SD                            Mantenim¡entoDrevent¡vo

17 AUTO C LAVE ALLAMERICA 25 LTS DOO29136 MB138                    Mantenimientoorevent¡vo

18 AuTOCLAVE ALLAMERICA 25  LTS 1 0242 MB139                    Manten¡m¡entoDrevent¡vo

19 A UTO CLAVE ALLAMERICA 25 LTS SD MB141                    Mantenim¡entoDreven'ivo

2O AUTOC LAVE ALLAMERICA 25 LTS SD MB141                    Mantenimien'oDreventivo

21 AUTOCLAVE ALLAMEF`lCA 25 LTS DOO30362 MB151                     Manten¡m¡entoDreventivo

22 BALANZAANALITICA PRECISA XT-220A XP220A FQ101                     Mantenimjentoprevent¡vo

23 BALANZA                DEPRECISION OHAUS GT210 4000 MBC205                Mantenimientopreventivo

24 BALANZA               DEPRECISION OHAUS ADVENTUR F17912O116O391 MB105                   Manten¡mientoDreventivo

25 BALANZA                DEPREC'SION KERN PLS1200 Wll OOOO16 MBC211                 Mantenimientc,Dreven{ivo

26 BALANZA                DEPRECISION V¡ bra AB 3202 190OO7183 FQ144                    Man'en¡m¡entoprevent¡vo

27 BALANZA               DEPRECIS'ON PRECISA X B62OM W50713 MB106                    Manten¡mientoDreven{ivo

28 BANO                        DEREFRIGERAClON THERMO HaakeDC10W15 1002 FQIO2                    Man'enim¡entoDrevent'vo

29 BANO  DE AGuA JuLABO TW12 1005424 7 FQ115                    Manten¡mientopreven,ivo

3O BANO  DE AGuA MEMMERT WB7 SD ET310                     Mantenimien,oDreventivo

31 BANO DE AGUA MEMMERT WB7 L213-0100 MB126                    MantenimientoDreventívo

32 BAÑO  DE AGuA MEMMERT WNB7 L213-OO89 MB134                    Man{enim¡entoDreventivo

33 BAÑO DE AGUA MEMMERT WNB7 L213-0099 MB125                    MantenimientoDreventivo

34 BANO  DE AGuA MEMMERT WB7 1295-0095 MB143                   MantenímientoDreventivo

35 BANO  DE AGUA MEMMERT WB7 1295-0095 MB143                    Manten¡mientooreventivo

3637 BAÑO DE AGUA MEMMERT WB7 1295-0091 MB144                    Manten¡mientoi,reventívo

BANO DE AGUA MEMMERT WB7 1295-0079 MB110                    MantenimientoPt'

38 BANO                         DERECIRCULACION JULABO ED13 211139
reven  ,voMB113Mantenimientooreventivo
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39 BOMBA DE VACIO MILLIPORE 1094 CP4NMO367 MB104                    Mantenim¡entoDreventivo

40 BOMBA DE VAC'O MILLIPORE WP6211560 304000OOO69 VR211                     Manten¡m¡entopreven,ivo

41 CENTRIFUGA QUANTUM QMIOO 607 VR204                   M anten i m ientopreventivo

42 CENTRIFUGAREF'GERADA THERMO Centra cl3-R 37552158 MC2O4                   Manten¡mientoDrevent¡vo

43 CENTRIFuGAGERBER GERBER SD SD FQ111                     Manten¡m¡entoDrevent¡vo

44 EQUIPO            PARACUANTIFICAClÓNDESuLFUROS ECOVILAB SD 429 FQ121                    Mantenimientopreventivo

45 EQU'PO   SOXHLETPARAEXTRACClÓNPARAGRASAS ECOVILAB SD 428 FQ122                    Mantenim¡entopreven,ivo

46 ESTEREOM'CROSCOPIO ZEISS DISCOVERY V8 ET303                    Manteni m ientoiJrevent¡vo

47 ESTEREOMICROSCOPIO ZEISS ESTEMl 1OOO ET302                   Manten¡ m ientopreventivo

48 HORNO             PARASECADODEMATERIAL MEMMERT SD SD FQ113                    Mantenimientoprevent¡vo

49 HORNO             PARASECADODEMATERIAL MEMMERT M40 SD VR207                   Man'en¡mientopreventivo

50 HORNO             PARASECADODEMATERIAL BINDER ED115-UL 05-87400 MC214                   Mantenimientoprevem¡vo

51 HORNO             PARASECADODEMATER'AL BINDER ED115-UL 07-12310 MB137                    Manten¡mientopreventivo

52 lNCuBADORA     DE THERMOLY HELACUS BB16EK M BC202               Manten¡m¡en'o
CO2 NE I,reventivo

53 lNCUBADORAS BINDER FD115 SD FQ117                    Manten¡mientoDreventivo

54 lNCUBADORAS BINDER BF240 850326 MC202                  Man'en¡mien'ooreventivo

55 'NCUBADORAS ESCO lTA-17OT 2014-TO1556 MC216                   Man'en¡m¡entoDrevent¡vo

56 lNCuBADORAS BINDER BD115UL 08-36510 MB109                   MantenimientoDrevent¡vo

57 lNCUBADORAS BINDER BD115UL 05-91 743 MB128                   Mantenimientoprevent¡vo

58 lNCUBADORAS BINDER BD115UL 08-36511 MB129                   Man'enimientopreven,¡vo

59 lNCUBADORAS BINDER BD115UL 12-04745 MB127                   Mantenimientopreventivo

60 lNCUBADORAS BINDER KB115UL 12-05274 MB130                   Manten¡m¡en'oDi-even'ivo

61 lNCUBADORAS MEMMERT DIN 12880-K1 6395-OO78 MB107                   Manten¡m¡entoi,revent¡vo

62 'NCUBADORA MEMMERT SD 122137 MB133                   Manten¡mientoDrevent¡vo

63 MEDIDOR               DECONDUCTIV'DAD ORION 145A+ 80625 FQ12O                   Mantenim¡en'oprevent¡vo

64 MEZCLADOR       DE ESTOMACH 4OO 34088 MB103                   Man'enimiento
ALIMENTOS ER Drevent¡vo

65 MICROSCOF'lO OLYMPUS CHS 8E+130 CC201                    Manteni m ¡entopreventivo

66 M'CF{OSCOPIO OLYMPUS CHB 807688 CC202                   Man'eni m ientoDrevent¡vo

67 MICROSCOPlO OLYMPUS CHS 3NO318 CC203                   Manten¡ m ¡entoprevent¡vo

68 MICROSCOPIO OLYMPUS CHA 971193 CC204                   Ma nteni mientoi,reventivo

69 MICROSCOPIO OLYMPUS CHS 4EGG7490 CC205                  Ma nten¡mien'oDreventivo

7O MICROSCOPIO ZEISS PRIMOSTAR 31180O4643 CC206                  Manteni m ientoprevent¡vo
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71 MICROSCOPIO ZEISS PRIMOSTAR 3118004707 CC209 Ma ntenDrevent m¡entoVO

72 MICROSCOPIO NIKON ECLIPSE  E  100 731723 CC211 Mantenprevent mientoVO

73 MICROSCOPIO ZEISS lCSSTANDRART 25 26652 ET301 Mantenprevent mientoVO

74 MICROSCOPIO ZEISS AXIOSTARPLUS 31 OSO16654 ET305 MantenDreven{ m¡entoVO

75 MICROSCOPIO NIKON ECLIPSE  E  100 PS202 730593 CC211 MantenDrevent m¡entoVO

76 M'CROSCOPIO NIKON SE 876771 MB108 MantenIJrevent mientoVO

77 PEACHIMETROS METROHM 744 12128 FQ131 Mantenorevent mientoVO

78 PEACHIMETROS THERMOORlON 42Oa 72644 M BC206 Mantenprevent m¡entoVO

79 PEACHIMETROS SCHOIT SD 9922O7 1 2/0302 ET304 Ma ntenprevent mi entoVO

80 P LATAFORMA BARNSTEA M79735 1866O703OI O VR21O Ma nten m¡ento
VARI  MIX DnHERMOLYNE 09 preventívo

81 SCRUBBER BuCHl B412 SD FQ130 Mantenprevent m¡entoVO

82 VO RTEX DIG'SYSTEM VM1000 SD FQ109 Mantenprevenl mientoVO

83 VO RTEX MIXER VM1000 82111727 VR218 Mantenorevent m¡entoVO

84 VO RTEX DIGISYSTEM VM1000 82111718 MC210 Mantenim¡entopreventivo

85 VO RTEX DIGISYSTEM VM1000 SD MB114 Mantenprevenl mientoVO

86 VO RTEX DIG'SYSTEM VM1000 SD MB115 Mantenoreven, mientoVO

87 TURBIDIMETRO HAC H 2100AN SD FQ105 Mantenpreventverif,caprotocodefinidofabricanUt¡l¡zany/ocertificamantendebereal¡zadpersonaau,orizarepresedelaColombimien{oivolciónconlossporelle.dok¡tsreact¡vosdos.ElimientoSerOPOrldoporelntantemarcaen¡a.

88 MUFLA TERRIGENO D8 2009 FQ114 Mantenorevent m¡entoVO

89 BURETA  DIGITAL BRAND TITR EITE 0-50ml FQ135 Mantenorevent mientoVO

90 BURETA  DIGITAL BRAND TITRETTE 0-50ml FQ141 Mantenprevent mientoVO

91 BURETA  DIG'TAL BRAND TITRETTE 0-50m l FQ142 Mantenorevent m ientoVO

92 BURETA  DIGITAL BRAND TITR ETTE 0-50m l FQ143 Manteni,revent mientoVO

93 CUARTO                 DE'NCUBAC'ON NA NA NA MC218 MantenPreventcamb¡acableadbornesreciueririm¡ento¡vo'rOydeSe.

94 MEDIDOR              IONSELECTIVO ThermoScient¡fic Dua' star EO1895 FQ104 Mantenorevent mientoVO.,.

95 BAÑO BRANSON 8800 BGT FQ145 Manten miento
ULTRASONICO 1117746OOB Dreven VO.
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96 DENSIMETRO KRUSS DS7800 27 78040375 FQ149 Ma ntenim¡entopreventivo,calíficaciónoperac¡onalydedesempeñodelequipoconpro'oco'osdefinidosporelfabrican,e.ut¡l¡zandokitsy/oreactivoscertiflcados.E'mantenim¡entodebeserrealizadoporpersona'autor¡zadopore'representantedelamarcaenColombia.

97 CRIOSCOPIO FUNKEGERBER C RYOSTARAUTOMATIC 7160-1528O7 FQ137 Man'en¡m¡entopreventivo,califlcac¡onoperac¡onalydedesempeñodelequipoconprotocolosdef,nidosporelfabricante.Uti'izandok¡tsy/oreactivoscert¡ficados.manten¡mientodebeserrealizadoporpersonalau{orizadoporelrepresen'antede'amarcaenColombia

98 LECTOR  ELISA FISHERSCIENTIFIC ACCuSKAN 357-913617 VR342 Mantenim ientoprevent¡vo,cal¡ficacjonoperacionaiy/odedesempeñodelequipoconprotocoiosdefinidosporelfabricante.Utilizandoki'sy/oi'eactivoscertificados.mantenimientodebeserreal¡zadoporpersonalautorizadoporelrepresen,antedelamarcaenColomb¡a
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LAVADOR              D E
ELISA

FISHER
SCIENTIFIC

AC CuWASH 888 ,6443AF VR341 Ma nten i m¡ento

preventivo ,
calificac¡o n
operacional  y  /o
de     desempeño
de'   equ¡po    con
pro{ocolos
defin¡dos   por   el
fabrica nte.
manten¡miento
debe                 ser
real ¡zado          po r

personal
autorizado por el
representa nte
de  'a  marca  en
Colomb¡a

Nota 1 : Los equ¡pos se encuentran ubicados en las instalaciones de' Laborator¡o de Salud Públ¡ca
de' Quindío (Carrera  17  No.14 -25 Armenia (Q)

Nota 2:  La entidad realizará las correcciones aritméticas necesar¡as cuando haya lugar.                      .

Nota  3:  En  caso  de  part¡cipación  de  proponentes  de  los  regimenes  s¡mplificados  y  comun,  se
tomará los precios s¡n iva,  para efectuar la comparacion de propuestas.

1.3.        LUGAR  DE  EJECUClÓN Y/O  FORMA DE  ENTREGA

Secretaria de Salud -Laboratorio de Salud Pública deI  Departamento de' Quindío.

1.4.       VALOR DEL CONTRATO

El    valor   del    contrato    es    TREINTA    y    NUEVE    MILLONES    QUINIENTOS    QU'NCE    IVIIL
SEISCIENTOS  TREINTA  y  C'NCO  PESOS  M/CTE  ($39.515.635.oo),  soportado en  los  CDP's
3415,  del  16 de agosto de 2019 y 3444 del 21  de agosto del 2019.

1.5.        FORIVIA DE  PAGO

El valor total del  presente  contrato  se cancelará  mediante dos  (2)  pagos vencidos  por servic¡os
prestados,  una vez se  hayan  prestado los servicios objeto del con{rato a entera satisfacción  por
parte   del   superv¡sor,  junto   con   los   respectivos   soportes   documentales   (informes)   y  factura
presentada   por  el   contratista   y  avalados   por  el   supervisor  o  funcionario  designado  para   la
vigilancia y control del contrato,  previa presentación y verificac¡ón del  pago de aportes al Sistema
General de Seguridad SociaI  (Salud,  Pensión,  Riesgos Laborales y  Parafiscales).

1.6.        DESCUENTOS Y TRIBUTOS  LEGALES:

EL CONTRATISTA pagará todos los impuestos, tasas y similares que se deriven de la ejecuc¡ón
del contrato,  de conform¡dad con  la  ley colombiana.

Los  gastos  ocasionados  para  el    perfeccionamiento  y  legalización  del  contrato  tales  como,
garantías, tributos de orden nacional y local, fotocopias, entre otros gastos, correrán a cargo del
Contratista.

Los gastos en que incurrirá el contratista son entre otros:

Estamp¡Ila  Bienestar Adulto mayor 3O/o
Estampilla  Pro-desarrollo 2O/o
Estampilla  Pro -HospitaI  2%
Estampilla  Pro -Cultura  1 %
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1.7.        PLAZODEEJECUClÓN

El plazo de ejecución del contrato será de dos (2) meses calendario, término que se con'abi'izará
a partir de la  suscripción del acta de inicio,  sin exceder la vigencia 2O19.

1.8.        OBLIGACIONES

1.8.1.    DEL CONTRATISTA:

A)   OBLIGACIONES  GENERALES:

1.    Presentar al  superv¡sor y/o interventor informes del  cumpl¡miento del objeto del contrato.

2.    Cumpl¡r oportunamente con los aportes al sistema general de seguridad social integral de
conformjdad  con  lo  señalado en  el Artículo 50 de  la  ley 789 de 2002, Artículo 41  inciso 2
de la ley  1562 de 2O12 y demás normas concordantes,  cuando a ello haya lugar.

3.    Obrar con lealtad y buena fe durante la ejecucjón del contrato.

B)   OBLIGACIONES  ESPECÍFICAS

1.    Realizar el  mantenimiento  preventivo,  correctivo,  verjficación  y puesta en func¡onam¡ento
de los equipos que se describen a cont¡nuación:

ITEM EQUIPO MARCA MODELO SERIE CODIGOlNTERNO ACTIV'DAD AREALIZAR

1 AGITADORMAGNETICO       SINPLATODECALENTAMIENTO AMP SD 1179 FQ107 Mantenimientopreven,ivo

2 AGITADORMAGNETICO       SINPLATODECALENTAMIENTO SCHOTTGERATE TM  121 1326 SD Ma nten¡m¡entoprevent¡vo.

3 AGITADORMAGNETICO       S'NPLATODECALENTAMIENTO BOECO MSH3OO 2011 FQ132 Manten imientopreventivo

4 AG'TADORMAGNETICO       SINPLATODECALENTAM'ENTO SD 1231 SD FQIO6 Mantenimientopreventivo

5 AGITADORMAGNETICO    CONPLATODECALENTAMIENTO CORNING Pc420 D 440967 FQ108 Manten¡mientopreven,ivo

6 AGITADORMAGNETICO    CONPLATODECALENTAMIENTO CORNING Pc420D 23506354O2 3 M BC204 Mantenimientopreventivo

7 AGITADORMAGNETICO    CONPLATODECALENTAMIENTO LINDBERG 53166 SD MBC203 Manten¡m¡entoprevent¡vo

8 AGITADORMAGNETICO    CONPLATODECALENTAMIENTO LINDBERG M57-H550-PRO M N5COO4680 ET306 Manten¡m¡entopreventivo

9 AGITADORMAGNET'CO    CONPLATODECALENTAMIENTO LINDBERG BLuEM T14E-210918-TE MB117 Manten imientocorrectivo

1O AGITADORMAGNETICO    CONPLATODECALENTAMIENTO CORN'NG PC420D 440967 MB122 Manten¡mientopreventivo
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11 AGITADORES      DESUEROS(MAZZINNl) lNDULAB SD 5324 CC2O7                    Manten¡mientopreventivo

12 AGITADORES     DE FISHER 2314FS 16650705052 CC208                   Man'en¡miento
SUEROS(MAZZINNl) SCIENTIFIC 69 preven'ivo

13 AUTOCLAVE ALLAMERICA 25 LTS 10993 MC211                    Mantenim¡entoDrevent¡vo

14 AuTOC LAVE ALLAMERICA 25 LTS 10287 MC212                   Mantenimien'opreventivo

15 AuTOC LAVE ALLAMERICA 25  LTS DOO29858 MC215                   Mantenim¡entoDreven'ivo

16 AUTOCLAVE ALLAMERICA 25  LTS DOO29853 S D                            Ma nten imientopreventivo

17 AUTO C LAVE ALLAMERICA 25  LTS DOO29136 MB138                    MantenimientoDreventivo

18 AuTO C LAVE ALLAMERICA 25 LTS 10242 MB139                   MantenimientoDreventivo

19 AUTOC LAVE ALLAMERICA 25 lTS SD MB141                     Mantenimientopreventivo

20 AUTOC LAVE ALLAMERICA 25  LTS SD MB141                    Mantenimientopreven,¡vo

21 AUTOC LAVE ALLAMER'CA 25  LTS DOO30362 MB151                    Manten¡m¡entooreventivo

22 BALANZAANALITICA PRECISA XT-220A X P220A FQIOI                    Manten¡miento       lpreventivo

23 BALANZA               DEPRECISlON OHAUS GT210 4000 MBC205               Mantenimientopi-eventivo

24 BALANZA               D E OHAUS ADVENTUR F1791201160 MBI O5                    Mantenimiento
PRECISION 391 D reventivo

25 BALANZA                DEPRECISION KERN PLS1200 WllOOOO16 MBC211                 Manlenim¡entoDreventivo

26 BALANZA                DEPRECISION Vi bra AB  32O2 190007183 FQ144                    Mantenim¡entoDreventivo

27 BALANZA                DEPRECISION PRECISA XB620M W50713 MB106                    Mantenim¡entoDreventivo

28 BAÑO                        DE THERMO Haake 1002 FQ102                    Mantenimiento
REFRIGERACION DCIO~15 Drevemivo

29 BAÑO  DE AGUA JULABO lW12 1 0054247 FQ115                    Manlen¡mientopreventivo

30 BAÑO DE AGUA MEMMERT WB7 SD ET310                    Mantenimientopreventivo

31 BAÑO DE AGUA MEMMERT WB7 L213-O100 MB126                    Man{enimientoi,reventivo

32 BAÑO DE AGUA MEMMERT WNB7 L213-0089 MB134                   Mantenim¡entooreventivo

33 BAÑO DE AGUA MEMMERT WNB7 L213-0099 MB125                   Manten¡m¡entoDreventivo

34 BAÑO DE AGUA MEMMERT WB7 1295-0095 MB143                   Mantenimientoorevent¡vo

35 BAÑO DE AGUA MEMMERT WB7 1295-0095 MB143                   Mantenim¡entooreventivo

36 BAÑO  DE AGUA MEMMERT WB7 1295-0091 MB144                   Mantenimientoprevent¡vo

37 BAÑO DE AGUA MEMMERT WB7 1295-0079 MB110                    Manten¡mientoPreventivo

38 BAÑO                        DERECIRCULAClON JULABO ED13 211139 MB113                    Manten¡mientoDreven'ivo

39 BOMBA DE VAClO MILLIPORE 1094 CP4NMO367 MBI O4                   Man'enim¡entooreventivo

40 BOMBA  DE VACIO MILLIPORE WP6211560 3O400000069 VR211                     Manten¡mientoorevent¡vo

41 CENTRIFUGA QUANTUM QM100 607 VR204                    Mantenímien{ooreven(ivo

42 CENTRIFUGAREFIGERADA THERMO Centra cl3-R 37552158 MC204                  MantenimientoI,reven,ivo

43 CENTRIFuGAGERBER GERBER SD SD FQ111                     Mantenimientoorevent¡vo
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44 EQulPO           PARA ECOVILAB SD 429                               FQ121                    Man'enim¡ento
CuANTIFICAClÓNDESULFuROS preventivo

45 EQU'PO   SOXHLET ECOVILAB SD 428                              FQ122                   Mantenimiento
PARAEXTRACClÓNPARAGRASAS preventivo

46 ESTEREOM'CROS ZEISS DISCOVERY VS                                ET303                    Mantenim iento
COPIO Drevent¡vo

47 ESTEREOMICROS ZEISS ESTEMl 1000                           ET302                   Manteni m ¡en'o
COPIO Dreventivo

48 HORNO            PARA MEMMERT SD SD                                FQ113                    Manten¡mien'o
SECADO                 DEMATERIAL prevent¡vo

49 HORN O            PARA MEMMERT M40 S D                      VF{207                    Manten¡ m¡ento
SECADO                 DEMATERIAL preventivo

50 HOR NO            PARA BINDER ED115-uL 05-8740O                  MC214                   Manten¡miento
SECADO                 DEMATERIAL prevent¡vo

51 HORNO            PARA BINDER ED115-UL O7-12310                   MB137                    Mantenim¡ento
SECADO                 DEMATERIAL preventivo

52 lNCUBADORA     DE THERMOLY HELACUS BB16EK                    MBC202                Mantenim¡ento
CO2 NE Dreventivo

53 'NCUBADORAS BINDER FD115 SD                                 FQ117                    Man'enim¡entoDreventivo

54 'NCUBADORAS BINDER BF240 850326                      MC202                   Manten¡mientoDreventivo

55 lNCUBADORAS ESCO lTA-170T 2014-TO1556          MC216                   Mantenimientoprevent¡vo

56 lNCuBADORAS BINDER BD115  UL 08-36510                  MB109                   MantenimientoDreventivo

57 lNCUBADORAS BINDER BD115uL 05-91743                  MB128                   Man'enim¡entooreventivo

58 lNCuBADORAS BINDER BD115  UL 08-36511                   MB129                   Mantenimientopreventivo

59 'NCUBADORAS BINDER BD115UL 12-04745                  MB127                   Manten¡mien'opreventivo

60 lNCuBADORAS BINDER KB115UL 12-05274                  MB130                   Mantenimientoorevent¡vo

61 lNCUBADORAS MEMMERT DIN12880-K1 6395-0078               MB107                   MantenimientoDreventivo

62 lNCUBADORA MEMMERT SD 122137                       MB133                   Manten¡mientoDreven'ivo

63 MED'DOR               DE ORION 145A+ 80625                        FQ 12O                   Mamenim¡ento
CONDUCT'VIDAD Dreventivo

64 MEZCLADOR       DE ESTO MAC H 400 34O88                         M B 103                   Mantenimien'o
ALIMENTOS ER preventivo

65 MICROSCOPIO OLYMPUS CHS 8E+13O                      CC201                     Manten¡m¡en'oDreventivo

66 M'CROSCOPIO OLYMPUS CHB 807688                     CC202                   Manten im¡entoi,revent¡vo

67 M'CROSCOPIO OLYMPUS CHS 3NO318                     CC203                   MantenimientoDreventivo

68 MICROSCOPlO OLYMPUS CHA 971193                      CC204                   MantenimientoDreventivo

69 MICROSCOPIO OLYMPUS CHS 4EGG7490             CC2O5                   Mantenim¡entopreven,¡vo

70 MICROSCOPIO ZEISS PRIMOSTAR 3118004643       CC206                   Mantenim¡entoprevent¡vo

71 M'CROSCOPIO ZEISS PR'MOSTAR 3118004707           CC209                  Man'enim¡en'oprevent¡vo

72 MICROSCOPIO NIKON ECLIPSE  E  IOO 731723                      CC211                    MantenimientoDrevent¡vo

73 MICROSCOPIO ZEISS lCS 26652                        ET301                    Manteni m iento
STANDRART25 preventivo

74 MICROSCOPIO ZEISS AXIOSTAR 31 O8016654           ET305                    Manten¡m¡ento
PIUS Drevent¡vo

Gobemacjón deL Quindío
Calle 2O No. i 3-22
www.qulnd¡o.gov.co
Armenia, Quindío

PBX: 7 417700  EXT:  212

j uridica@q ui nd¡ o.gov.co



SECRETARÍA JuRÍDICA Y

DE CONTRATAClÓN •u"s#oE¡
75 MICROSCOPIO NIKON ECLIPSE  E  100 PS202 730593 CC211 MantenDrevent mientoVO

76 MICROSCOPIO NIKON SE 876771 MB108 Mantenprevent m¡ entoVO

77 PEACHIMETROS METROHM 744 12128 FQ131 MantenDreveÍ\t mientoVO

78 PEACHIMETROS THERMOORlON 420a 72644 MBC206 Mantenprevent m¡entoVO

79 PEACHIMETROS SCHOTT SD 99220712/0302 ET304 MantenDrevent mientoVO

8O P LATAFO RMA BARN STEA M 79735 186607O3O10 VR210 Ma nten m¡ento
VARI  MIX DnHERMoLYNE 09 preven{ivo

81 SCRUBBER BUCHl B412 SD FQ130 MantenDreven' mientoVO

82 VO RTEX DIGISYSTEM VM1000 SD FQ109 Mantenprevent mientoVO

83 VO RTEX MIXER VM1000 82111727 VR218 Mantenorevent mientoVO

84 VO RTEX D'GISYSTEM VM1000 82111718 MC210 MantenDrevent m¡entoVO

85 VO RTEX D'GISYSTEM VM100O SD MB114 Mantenprevent m¡entoVO

86 VO RTEX DIGISYSTEM VMI OOO SD MB115 MantenDrevent mtentoVO

87 TuRB'DIMETRO HAC H 2100AN SD FQ105 Manten imientopreven,ivo,verif,cac¡Ónconprotoco'osdefinidosporelfabrican'e.U'ilizandok¡tsy/oreactivoscert¡ficados.E'manten¡m¡entodebeserrealizadoporpersonalautorlzadoporelrepresentantede'amarcaenColombia.

(ll

88 MUFLA TERRIGENO D8 2009 FQ114 MantenDrevent mientoVO

89 BURETA  DIGITAL BRAND TITRETTE 0-50ml FQ135 Ma ntenprevent mientoVO

9O BURETA  DIGITAL BRAND TITR ETTE 0-50ml FQ141 Mantenprevent m¡ entoVO

91 BURETA  DIGITAL BRAND TITREITE O-50ml FQ142 MantenDrevent mientoVO

92 BURETA  DIGITAL BRAND TITREITE 0-50ml FQ143 MantenI,revent mientoVO

93 CUARTO                 DElNCUBACION NA NA NA MC218 Manten¡m¡en'oPreventivo,cambiarcab'eado  ybornesderecluerirse.

94 MED'DOR             lONSELECTIVO ThermoScient¡fic Dual star EO1895 FQ104 Ma ntenDrevent mien(oVO.

95 BANOULTRASONICO BRANSON 8800 BGT111774600B FQ145 Mantenprevent mientoVO.
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96 DENSIMETRO KRUSS DS780O 2 778O4O375 FQ149 Manteni m ientopreventivo,califlcacjónoperacionalydedesempeñodelequ¡poconprotocolosdefinidosporelfabricante.Utilizandokitsy/oreactivoscenificados.Elmantenimientodebeserrea'izadoporpersonalau'orizadoporelrepresentantedelamarcaenColombia.

97 CRlOSCOP'O FUNKEGERBER C RYOSTARAUTOMATIC 7160-152807 FQ137 Man'en imien'opreventivo,calificac¡onoperacionalydedesempeñodelequipoconprotocolosdef,nidosporelfabricante.Utilizandok¡tsy/oreact¡voscertificados.mantenim¡entodebeserrealizadoporpersonalautorizadopore'representan,edelamarcaenColombia

98 LECTOR  ELISA FISHERSCIENTIFIC ACCuSKAN 357-913617 VR342 Manteni m ientopreven,¡vo,ca'íficac,onoperacjonaly/odedesempeñodelequ¡poconprotocolosdefin¡dosporelfabricante.Uti'¡zandokitsy/oreact¡voscert¡ficados.mantenim¡entodebeserreal¡zadoporpersonalautorizadopore'represen,an,edelamarcaenColombia
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LAVADOR              D E
ELISA

FISHER
SCIENTIFIC

ACCUWASH 888.6443AF VR341 Mantenimiento

preventivo,
ca l¡ficac¡on
operacional  y  /o
de     desempeño
del    equipo   con
protocolos
definidos   por   el
fat,ricante.
manteni miento
debe                ser
rea' izado          por
persona l
autonzado por e'
representante
de  'a  marca  en
Colombia

2.   Entregar los informes de mantenimiento preventivo y correct¡vo para cada equ¡po mencionado
anter¡ormente  en  el  objeto  contractual,  en  papel  membreteado de  la  empresa  que  realiza  la
intervención,   indicando   la   descripción   única   de'   equipo,   el   rango   o   punto   de   medición
controlado,   la   identificación  del   método   ut¡I¡zado   y  descripción   de  actividad   realizada  con
relac¡ón a normas de referencia ap'¡cadas, fecha de ejecución de la activ¡dad,  ¡dent¡ficación de
patrones ut¡lizados en la actividad para medición de cada variable med¡da, resultados de cada
actividad   en  unidades  del  Sistema  lnternacional  o  su  respectiva  conversión,  s¡  es  posible,
cumplimiento  de  criterios  de  aceptación,  cualquier  limitación  para  el  uso  previsto,  op¡niones,
observaciones sobre funcionamiento del equipo y/o  interpretac¡ones,  nombre, función y firma
o  ¡dent¡ficación  equivalente  de  las  personas  que  autorizan  el  documento  soporte.  El  reporte
técnico debe inc'uir además  una conclus¡ón  sobre el estado del equipo al final del servicio.

3.  Ser oportuno  al  llamado  del  supervisor  del  contrato  o  de  los  profes¡onales  del  laboratorio  en
cualquier daño o mal funcionam,ento presentado en alguno de los equipos objeto del contrato
dentío de tiempo máximo de   veinticuatro (24)   horas  tiempo de respues'a debe ser parte de
la propuesta del proponente.

4.   Prestar  el   servicio  de   mantenimiento   prevent¡vo   o   correctivo   para  cumplir  con   el   objeto
contractual y realizar un cronograma de mantenimiento que debe ser concertado y aprobado
por la coordinac¡Ón del  Laborator¡o.

5. Contar con los recursos físicos, técn¡cos y herram¡entas necesar¡as para atender cualquier tipo
de fal'a que se presente en los equipos tecnológicos

6.  Garantizar  que  los  equipos  estén  dentro  de  los  parámetros  de  calificación  operacional  y  de
desempeño definidos por el laboratorio. Toda vez que los equipos después del mantenimiento
serán cal¡brados por una entidad certificada por la ONAC.  Y en caso de no pasar la calibración
el contratista deberá realízar el ajuste necesario y asumir los costos de una nueva calibrac¡ón.

7.  Realizar visitas  previas en el sit¡o  previsto,  para  la rev¡sión al  requerimiento  presentado.
8. Contar con el personal  idóneo para la prestac¡ón del servicio y especialmen{e los encargados

del manejo de los equipos, el cual debe ser personal certificado.
9. En cuanto al mantenimiento correctivo se debe revisar, diagnosticar y reparar los componentes

que  presenten   alguna  anomalía   o   reemplazarlos  por  nuevos,   cuando  no   sea   posible  su
reparación.  Dicho    suministro  se  efectuará  a  todo  costo;  para  dicha  f¡nalidad,  el  contratista
deberá  acreditar ante el  supervisor del  contrato  los  sopohes  correspond¡entes  y  previo  a  su
¡nstalación deberá contar con la aprobación del  mismo.

10. En cuanto al mantenimiento prevent¡vo se debe efectuar la limpieza interna y externa de cada
uno de los componentes,  lubricación de las partes mecán¡cas y un diagnostico general de los
equipos sean  inclu¡dos en el contrato a  celebrar.

1.8.2.    DEL CONTRATANTE:

1.     Efectuar cumplidamente los  pagos señalados en el contrato  para cubrir el valor del mismo.
2.     Real¡zar el  segu¡m¡ento al cumplim¡ento del objeto del  contrato a través del funcionario

encargado de ejercer las labores de supervisión.
3.      Exig¡r y verificar por intemedio del funcionario des¡gnado de ejercer vig¡Iancia y control del

contrato,  en cumplimiento de las obligaciones del contrat¡sta  (frente al  pago de la seguridad
social en  salud,  pensión,  r¡esgos profesionales,  así como los aportes parafiscales.
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4.      L¡qu¡dar e' contrato

1.9.        GARANTÍAS

Atendiendo   el   conten¡do   del   inciso   5   del   Artículo   7   de   la   Ley   1150   de   2007   y   el   Articulo
2.2.1.2.1.5.4 del  Decreto  1082  de  2015,  como quiera  que  se trata  de  un  proceso cuyo valor NO
supera el d¡ez por ciento (10%) de  la menor cuantía establecida  para esta entidad,  aunado a la
forma de  pago  previo e' visto bueno del funcionario encargado de la  supervisión del con'ra{o,  y
teniendo en cuenta la naturaleza del objeto a con{ra'ar y su forma de pago, se determ¡nó por parte
del  Departamento del Quindío exigir al contratista que resulte seleccionado para la ejecución de
este contrato una garan{Ía única que ampare los siguientes riesgos:

a.    GARANTÍA  DE  CUMPLIMIENTO  por el  10%  del  valor del  mismo  por su  vigencia  y  seis
meses más.

b.    GARANTÍA DE CALIDAD DEL SERVIClO  por el  10% de' valor del mismo por su vigencia

y seis meses más.

c.    SALAR'OS,    PRESTAC'ONES    SOCIALES    E    INDEMNIZACIONES:    Cubrirá    a    la
Secretaria  de  Salud  -  Gobernación  del  Quindío  de  los  perjuicios  ocasionados  por  el
incumplimiento  de  las  obligaciones  laborales  del  contratista  derivadas  de  la  contratación
del personal utilizado para la ejecución del contrato amparado.  Se debe otorgar por valor
equivalente al  cinco  por ciento  (5%)  del va'or total del  contrato,  con  una vigencja  igual  al
término de duración del m¡smo, sus adiciones s¡ las hubiere y tres (3) años más.

1.10.     CLÁUSULAS  DE  'NDEMN'DADY ESPECIALES

El contratista  para  la ejecución  del contrato,  actúa con autonomía  adm¡nistrat¡va y financ¡era en
e'  cumplimiento  de  sus  obligaciones  y,  en  consecuencia,  él,  ni  su  personal  contraen  relación
laboral alguna con el  Depar'amento del Quindio.  De la misma manera,  la relación jurídica que se
configure  con  la  aceptación  de  la  oferta,  queda  sometida  a  las  clausulas  excepcionales  de
¡nterpretación,  mod¡ficación  y  terminac¡ón  unilateral  del  contrato,  así  como  a  la  dec'arator¡a  de
caducidad,  en  caso  de  presentarse  las  circunstancias  legales  previstas  para  ello,  así  mismo,
deberá cumplir durante la ejecución del contrato con la acreditación de apories al sistema integral
de segur¡dad social en los términos de ley y se obl¡ga a mantener indemne al  Departamento,  de
cualquier  reclamación  provenien'e  de  terceros  que  tengan  como  causa  las  actuaciones  del
contratista o su personal con ocasión de la ejecuc¡ón del contrato.

1.11.     MULTASYCLÁUSULA  PENAL  PECUNIARIA

En   caso   de   incumplim¡ento   de   cualquiera   de   las   obl¡gaciones   por   parte   del   contratista,   el
Departamento  impondrá a  este  multas  diarias  sucesivas del  CINCO  POR MIL (5/1.000),  sin  que
éstas sobrepasen del 5 % del valor total del contrato,  para conminarlo a cumpl¡r las obligaciones
incumpl¡das.  Las  multas  sólo  podrán  imponerse  mientras  se  halle  pend¡ente  la  ejecución  de  la
obligación   u   obl¡gaciones   a   cargo   del   CONTRATISTA.   Las   multas   se   impondrán   mediante
resolución motivada susceptible de ¡mpugnar mediante el recurso de reposición, de conformidad
con  el  art.  77  de  la  ley  80  de  1993.  Previamente  a  la  ¡mposición  de  la  multa,  el  Departamento
requerirá aI CONTRAT'STA para que explique el incumplimiento dentro del término que le señale
y aporte las pruebas peninentes, de conformidad al proced¡miento regu'ado en las disposiciones
lega'es v¡gentes.  En caso de incumplim¡ento total de las obl¡gaciones a cargo del CONTRATISTA
o de declarator¡a de caducidad,  éste deberá  pagar a título de cláusula  penal pecun¡aria un va'or
equivalente  al  CINCO  POR  CIENTO  (5%)  del  valor  to'al  del  con'rato,  previo  agotamiento  del
procedimiento consagrado en las disposiciones legales.

1.12.     CONTROLYVIGILANCIA

EI Departamento del Quindío ejercerá la vigilancia y control del contrato a través de la Profesional
un¡vers¡tar¡o Grado O3 del Laboratorio de Salud Pública de la D¡rección de Prevención, Vigilancia

y Contro' de Factores de Riesgo de la Secretaria de Salud Departamental del Quindío.
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2.      CONSIDERACIONES GENERALES DEL PROCESO DE SELECClÓN

2.1.        JUSTIFICAClÓN  DE  LA MODALIDAD  DE  SELECClÓN

En cons¡deración al  monto de' contrato que se pretende ejecutar,  que  resulta  ser inferior al diez
por ciento (10%) de  la  menor cuantía del  Depanamento,  para el  presente proceso de se'ección
se  dará  apl¡cac¡ón  a  las  disposiciones  legales  contenidas  en  el  anículo  274  de  la  Ley  1450  de
2011,  en  el  anículo  94  de  la  Ley  1474  de  2011,  y  en  'os  artículos  2.2.1.2.1.5.1  y  siguientes  del
Decreto 1082 de 2015,  por lo cual se adelantará un proceso de escogencia bajo la modalidad de
selecc¡ón de mínima  cuantía.

El marco legal del presente PROCESO DE SELECClÓN DE MINIMA CUANTÍA y la comun¡cación
de aceptac¡ón que se derive de su adjud¡cación, está conformado por la Ley 1450 de 2011, la Ley
1474  de  2011   y  el   Decreto  1082  de  2015,   así  como  las  adendas,  formatos  y  anexos  de  la
invitac¡ón  pública.

2.2.       CRONOGRAMA DEL PROCESO

ACTIVI DAD TERMINO LUGAR
PUBLICACION    INVITACION    Y 05   de   septiembre SECOP
ESTUDIO PREVIOS. de2019
P LAZO           MAJ(I M O           PARA 05   de   septiembre Urna   de   Cr¡stal   -   Secretaría   Jurídica   y   de
PRESENTAR de     2019     a      las Contratación  -  P¡so  6  -  Edific¡o  Gobernación
OBSERVACION ES         A         LA 06:3O  pm del      Qu¡ndío.      O      al      correo      electrónico
lNV'TACIÓN  PUBL'CA iuridica. Drocesos®c]obernac¡Ónciuindio.aov.co
PLAZO  PARA  PRESENTACION De'    05    al    O9    de Urna   de   cristaI   -   Secretar'a   Jurídica   y   de
DE OFERTAS septiembre           de Contratac¡Ón - Piso 6 -Edificio Gobernación

2019       hasta       las04:OOpm. del  Qu¡ndío

FECHA    Y    HORA    LIMITE    DE 09   de   septiembre urna    de    cristal-    Secretaría    Juríd¡ca    y   de
PRESENTAClÓN                          DE de     2019     a      las Contratación -Piso 6 -Edificio Gobernac¡Ón
OFERTAS. 04:00  pm. del  Quindío
DILIGENCIA     DE     CIERRE     Y 09   de   sept¡embre Urna    de    cristal-    Secretaría    Jurídica    y    de
APERTURA DE OFERTAS. de     2019     a      las Contratación - Piso 6 -Ed¡ficio Gobernación

O4:Ol   pm. del  Quindi'o
EVALUAC'ÓN            DE            LAS 1O   de   septiembre Urna   de   cristaI   -   Secretaría   Jur'dica   y   de
PROPUESTAS                                Y de2019. Contratación - Piso 6 - Edificio Gobernación
VERIFICACION                               DEREQUISITOSHABILITANTESDELAOFERTAMÁSECONOMICA. deI  Quindío

TFMSLADO    DE    INFORME    Y 11    de   sept¡embre SECOP  y  Urna  de cr¡stal  -Secretar,'a  Juríd¡ca
PLAZO  PARA SUBSANAR. de 2019 y   de    Contratación    -   Piso   6   -    EdificioGobernacióndeIQuindío

RESPU ESTA                                    A 12   de   septiembre SECOP.
OBSERVAC'ONES                         YCOMUNICAClÓNDEACEPTAClÓNODECLARATORIADEDES'ERTA. de2O19.

TERMINO               PARA              LA DENTRO  DE  LOS Secretaría  Jurídica  y de contratación,  ubicada
SUSCRIPC'ON                                 y CINCO     (5)     DÍAS en  el  6to  piso del  Edificio  Sede Administrat¡va
LEGALIZACION                           DEL HÁBILES de  la  Gobernación  de'  Quindío,  cal'e  20  No.
CONT RATO SIGUIENTES A  LANOTIFICAClÓNYIOPUBLICAClÓNDELACTOADMINISTRATIVODEADJUDICAClÓN. 13-22 de Armen¡a (Q).
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2.3.        REGLAS  PARA LA EXPEDIClÓN  DEADENDAS

En  cualquier  momen{o  hasta  un  (01)  día  hábil,  antes  de  la  presentación  de  las  ofertas,  si  el
Departamento  lo  considera  necesario  podrá  mod¡ficar  la  invitación  pública.  Toda  modificación
deberá emit¡rse por escrito, en documento separado,  mediante adenda que deberá publicarse en
eI SECOP.

Cuando el  Departamento  lo  requiera  o considere conveniente,  el  plazo  para  la  presentación de
ofertas  podrá  ser prorrogado  mediante  adenda  que  se exped¡rá  máx¡mo  hasta  antes del  cierre
del  proceso,  y hasta  por un término igual  al  inicialmente fijado.

En  estos  eventos  se  deberá  elaborar  un  nuevo  cronograma,  que  será  publicado junto  con  la
adenda en el SECOP

2.4.       ELABORAClÓN Y PRESENTAClÓN DE LAS OFERTAS

Los oferentes deberán elaborar la oferta  por su cuenta y riesgo,  y deberán  incluir dentro de ella
toda la información ex¡gida de conformidad con  lo solicitado en  la presente invitación.

Los oferen'es deberán tener en cuenta las siguientes reglas:

- La oferta deberá presentarse en forma escr¡ta, en med¡o ¡mpreso y en id¡oma Castellano.

-  Las  ofertas  DEBERÁN  SER  RADICADAS  ÚNICAMENTE  EN   LA  URNA  DE  CRISTAL,
uBICADA EN  LA SECRETARÍA JURÍDICA Y DE CONTRATAClÓN,  PISO 6O DEL EDIFICIO
GOBERNAClÓN    DEL    QUINDÍO,    EN    LA    CALLE    20   #    13-22    DE   ARMENIA,    CON
ANTELAClÓN  A  LA  FECHA  Y  HORA  PREVISTAS  COMO  LIMITE  PARA  LA  RECEPClÓN
DE  LAS  MISMAS.  Las ofertas que  no se encuentren  radicadas en  la  urna de cristal dentro
de la  respectiva hora y fecha f¡jadas  para  la  recepc¡Ón de ofertas serán consideradas como
ofertas extemporáneas y NO SERÁN TENIDAS EN CUENTA.

-La oferta deberá estar suscrita por el oferente persona natural, el representante legal de la

persona jurídica,  o  el  representante  designado  del  consorcio  o  la  unión  temporal.  En todo
caso podrá otorgarse poder debidamente conferido para la suscripción de la oferta.

-La  ofena  deberá  presen'arse en  un  (1)  sobre  cerrado  y  marcado,  que  contenga  la  ofena
completa, con todos los documentos, formu'arios, apéndices. Se deberá allegar la respectiva
oferta de conform¡dad con los formatos ANEXOS.

-  S¡  el  oferente  no  d¡scrim¡na  el  impuesto  al  valor  agregado  (lVA),  y  el  objeto  del  contrato

causa dicho impuesto, eI Departamento lo cons¡derará lNCLUIDO en el valor total de la oferta
y así lo aceptará el oferente.

2.4.1.    CONTENIDO  DE  LA OFERTA

La oferta deberá contener en su interior los sigu¡entes documentos:

-       Índice.
-      Carta de presentación de la oferta (fomato).
-      Certificado  de  existencia  y  Representación  legal  expedido  por  la  Cámara  de  Comercio.

(Aplica para personas jurídicas privadas, o para miembros del consorc¡o o unión temporal
que   sean   personas  jurídicas)i   expedido   por  la   Cámara  de  Comercio  con  fecha  de
expedición no superior a 30 días,  contados desde el momento del c¡erre de este proceso.
La   duración   de   la   persona  jurídica  deberá   ser  equivalente,   de   confomidad   con   lo
d¡spuesto por el ahículo 6 de la  Ley 80 de  1993,  a la del plazo ofrec¡do para la ejecuc¡ón
del   contrato  y  un   (1)   año  más.  Así  mismo  deberá   acreditar  que  ha  sido  autorizado
legítimamente  por  el  órgano  de  administración  competente  para  presentar  la  ofeha,
suscribir  el  contrato  si  a  ello  hub¡ese  lugar,  y  en  general,  garant¡zar  el  cumplimiento  de
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todas sus ob'Úaciones, el objeto soc,al de la persona jurid¡ca deberá guardar relación con
el o"eto del contrato, esto es, mantenimiento de eauiDos de laboratorio.
Registro Mercantil expedido por la cámara de comerc,o.  (Aplica  para el caso de persona
natural). Su activídad comercial, debe guardar relac,ón con el objeto del contrato, esto es,
mantenimiento de eau¡Dos de laborator¡o.
Copia de la cédula de ciudadanía del oferente persona  natural, o del representante legal
dclel  oferente  persona juridica  o  del  representante  del  consorcio  o  la  unión temporal,  asÍ
como de sus integrantes.

-      Documento consorc¡al  o de const¡tución de  unión temporal,  cuando sea el caso.
-      Oferta económica (Anexo 5).
-      Constancias del pago de apohes a seguridad soc¡al, de conformidad con el numeral 2.6.6

de la  presente  inv¡tación  pública.
-      Registro  único  Tr¡butario  del  oferente  personal  natural,  de  la  persona juríd¡ca  o  de  los

integrantes de' consorcio o  unión temporal.
-      Compromiso anticorrupción  (Anexo 3)
-      Declarac¡ón de  multas y sanciones (Anexo 4).

2.5.       CAUSALES DE RECHAZO DE LAS OFERTAS

Además de los casos conten¡dos en la ley,  son causales de rechazo las sigu¡entes:

CAUSAL DE RECHAZO JUSTIFICACION
El  oferente  o alguno de  los  integrantes  del  consorc¡o  o  unión  temporal,

Por d¡sposición  legal.
esté ¡ncurso en inhabjlidades e  incompat¡b¡lidades.
Cuando el objeto social del oferente o de los integrantes del consorcio o

Falta     de     capacidadjuríd¡ca.un¡ón temporal  que  sean  personas jurídicas,  no guarde  relac¡ón  con el
objeto a contratar.
Cuando  el  oferen'e  no  subsane  dentro  del  plazo  fijado  por  la  ley,   la Selección    objet¡va    y
información   o    documentac¡ón    sol¡citada    por   el    Departamento   del prevalecía        de        lo
Quindío. sustanc¡al      sobre      loformal(Art.5ley1150de2007)

Cuando se omitan  ítems en la oferta económica. Artículo    25,    núm.    6Ley80de1993

Cuando   el   oferente   ejecute   cualquier   acción   tend¡ente   a   influir   o

Por  tratarse  de  actos,¡nadecuadosdentrodelprocesodeselección.

pres¡onar   a   los   encargados   de   la   evaluac¡ón   de   las   ofertas   o   la
adjudicación.

La participación simultánea de una persona jurídica o natural en más de
una oferta en el presente proceso, ya sea como oferente singular o como
integrante de un proponente plural. Tal s¡tuación generará el rechazo de
las ofertas en  las que  participe  la  persona.

Cuando se compruebe que información aponada por un  proponente no
es veráz, o no corresponde con la realidad.
La no presentación de oferta económica.

lmposibilita                       la

Cuando el oferente no cumpla con las cond¡ciones técnicas exigidas.

Cuando el oferente modifique o a'tere el formato de ofeha económ¡ca.

No cumplir con  la vigencia  mínima de la oferta. comparac¡ón     de     laoferta.

Cuando  la  propues{a  económica  no  esté  deb¡damente  firmada  por  el
ofe re nte.

Cuando la oferta económica, supere el valor del presupuesto oficial.
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2.6.        REQulSITOS  IVllNllVIOS  HABILITANTES

La Secretaría Juridica y de Contratación,  verificará el cumplimiento de los requisitos habiltintes
de  capacldad  juridica  y  experiencla  de  las  ofertas  sobre  los  documentos  presentados  y  la
determinac¡ón sobre la ADMISlÓN  o NO ADMISlÓN de las mismas,  asÍ:

2.6.1  CAPACIDAD JURIDICA.

Podrán  part,c,par en  el  presente  proceso  de  seh3cc,ón  objetíva,  todas  las  personas  naturales  o
jurídicas,   consorcios  o  uniones  temporales;   además  deberán  ser  p'enamente  capaces  que
cumplan  con  las  condiciones  ex,gídas  en  la  presente  invitación  y cuyo  objeto soc¡al  o actividad
económica, comprenda la realización de actividades directamente re'acionadas con el objeto del
contratoi esto es, mantenimiento de eauiDos de 'aboratorio

2.6.2  CARTA   DE   PRESENTACION   DE   LA   PROPUESTA:   La   carta  de   presentación  de   la
propuesta se elaborará a pariir del modelo sum¡nistrado,  la cual debe estar debidamente suscrita
por  el  proponente  o  representante  legal  de  la  persona  juridica,   o  por  el  representante  del
consorcio o unión temporal,  cuya calidad  será vermcada.

Cuakiuier  enmendadura  que  contenga  la  propuesta,  deberá  ser  aclarada  y  rubricada  por  el
oferente en la misma propuestia.

Con la cana de presentación de La propuesta se entiende presentada la declaración juramentada
por  pane  del   proponente   (persona   natural,   perso"  juridica,   integran'es  consorcio  o  unión
temporal) de no encontrarse incurso en aúuna de las ¡nhabilidades o incompatib¡'idades prev,stas
en la k3y,  ni en cx,nflicto de intereses que pueda afectar el normal desarrollo del contrato, así como
el origen lícfto de los recursos destinados al proyecto o a la ejecución del contrato.

2.6.3  FOTOCOPIA  DE  LA  CÉDULA  DE  CIUDADANÍA:  Se  debe  presentar  la  fotocopia  de  La
cédula  de  ciudadanía  del  proponente  ya  sea  persona  natural  o del  representante  legal  para  el
caso  de  persona juridica,  así  mismo  de todos  los  integrantes  que  conforman  los  consorcios  o
uniones temporales según sea e' caso. Para el caso de propor"ntes extranjeros deberá presentar
fotocop¡a del pasaporte o documento equívak3nte.

2.6.4 REGISTRO MERCANTIL: Si es persona natura' deberá adjuntar el certificado de inscripción
en  el  registro  mercantil  expedido  por  la  cámara  de  comercio  respectiva,  con  una  fecha  de
expedición  que  m  puede  ser superior a  un  (01)  mes  contado  desde el  momento del  cierre del
proceso de selección,  cuya actividad  comercial  debe guardar relación  con  el  objeto a contratar,
esto es, mantenimiento de eauiDos de laboratorio

2.6.5  CERT'FICADO  DE  EXISTENCIA  Y  REPRESENTACION  LEGAL:  Si  es  persona juridica,
expedido  por la  Cámara  de  Comercio  con fecha de  expedición  m  super,or a  3O  días,  contados
desde  el  momento  del  cierre  de  este  proceso.  La  duración  de  la  persona  juridica  deberá  ser
equívalente, de confomidad con lo dispuesto por el artículo 6 de la Ley 80 de 1993, a la del plazo
ofrecido para La ejecución del contrato y un (1) año más. Así mismo deberá acreditar que ha sido
autorizado legmmamente por el órgano de administración competente para presentar la propuesta,
suscribir el contrato si a ello hubiese lugar,  y en general, garantizar el cumplimiento de todas sus
oblúaciones,  el  objeto  social  de  la  persom juridica  deberá  guardar  relación  con  el  objeto  del
contrato, esto es, mantenjmiento de eauiDos de laboratorio

Para el caso de consorcicS o unk,nes temporales deberán adjuntar a  la propuesta el documento
constitutivo  del  consorcio  y/o  unión  temporali  donde  ¡ndicarán  si  su  pariicipación  es  a  título  de
consorc,o o  unión {emporal  y señalarán  los términos,  condiciones y porcentajes de participación
en la propuesta y en la ejecución del contrato.

Así   mismo,   se  debe   indicar  la   desúnac,ón  de   la   persona  que   para  todos   los  efectos   los
representará,   señalando   las   reglas   básicas   que   regulen   las   relaciones   entre   ellos   y   su
responsabilídad.  También  se  establecerá  la  forma  como  se  adoptarán  las  decisiones,  en  caso
contrario,  la entidad entenderá a  lo decidk]o por el  represen{ante legal designado.
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Cuando  el  Representan{e  Legal  de  las  personas  juridicas  que  integran  el  consorcio  o  Unión
Tempora', de conformidad con el certficado de existencia y representación legal expedido por la
Cámara  de   Comercio  tenga   limtida  su  capacidad   para   contratar,   deberá   acompañar  a   la
propuesta  k]  correspondiente  autorización  del  órgano  directivo  o  asamblea  de  socios  de  las
personas jurídicas u órgano competente, a través de la cual lo autoriza para tales fines

Ambas  personas,  naturales  o  juridicas,  deberán  desarrollar  actividades  u  objetos  sociales  o
profesionales relacionadas con el obJeto del contrato que se pretende adjudicar.

2.6.6 CUIVIPLIMIENTO DE APORTES AL SISTEMA GENERAL DE SEGURIDAD SOCIAL:

De  conformídad  con  lo  dispuesto  en  el  Art.  41  de  la  Ley  80 de  1993  (del  perfeccionamiento del
contrato),  modificado  por el Artículo  23 de  la    Ley  1150  de  2007,  el  proponente  y  el  contratista
deberán  acredftar  que  se   encuentran  al   día   en    el  pago  de  aportes   relativos  al  sistema   de
seguridad   social   integral  (salud,  pensión,  riesgos  laborales),   así   como   Parafiscales   ( SENA,
lCBF  Y  CAJAS   DE  COMPENSACION  FAMILIAR),  cuando corresponda:

Por lo anterior,  los proponentes deberán acredftar el requ¡sfto en los s©uientes términos:

a.   Personas Naturales

Si el proponente es persona natural, deberá  encontrarse  afi'iada  como  cotizan'e  y  a  paz y  salvo
al  Sistema  General  de  Seguridad  Social (SALuD,   PENSlÓN, RIESGOS LABORALES, cuando
corresponda éste últ¡mo), al  momento  de  presentación  de  la  propuesta

Para   la   acredkación   de   éste   requisíto,   k,s   propomntes   deberán   diligenciar  y   presentar   la
cenificación  dispuesta  por  la  Entídad,  La  cua'  se  encuentra  anexa  en  el  Pliego  de  Condiciones,
ADICIONAL,  será  necesark, que  presenten  con  ésta  la  PLANILLA  PAGA que  acredíte estar al
día  con  los  Sistemas de  Seguridad  Social  lntegral  (SALUD,  PENSlÓN,  R'ESGOS  LABORALES,
cuando corresponda éste último), de confomidad con los términos dSpuestos en el Decreto 1990
de 2016,  expeclido por   MINISTERIO  DE SALUD Y PROTECCION  SOCIAL.

EI lngreso Base de Cotización  lBC,  no podrá ser inferior al Salario Mínimo legaI  MensuaI VLgente.

Qu¡en   m   esté   oblúado   a   cotizar   al   régimen   de   pensiones   deberá   infomarlo   por  escrito,
manfféstando el régimen legal que sustenta tal circunstanciia.

b.   Personas Juridicas.

En  armonía  con  lo  d¡spuesto  en  el  Artículo  50  de  la  Ley  789  de  2002,  cuando  ha  contratación
se  realice  con   personas    juridicas,    se   deberá   acredftar   el    pago   de   los   aportes   de   los
empleados,   a  los  sístemas  los sistemas de salud,  riesgos profesionales,  pensiones y aportes a
las  Cajas  de  Compensación   Familiar,   lnstituto  Colombiano  de  Bienestar  Familiar  y  Serv¡cio
Nacional de Aprendizaje,  cuando a ello haya lugar.

La   acreditación   de   éste   requisito   se   realizará   a   través   de   certificación   dispuesta   por   el
Depahamento  del  Quindío  en  el  Pl¡ego  de  Condiciones  (Fomato  No.  2),  la  cual  deberá  estar
suscrita pore' revisor fiscal.  cuando  éste  exista  de  acuerdo  con  los  requerlmientos  de  Ley,

?. por  ®l   repttr®,ntanto  l®oa', duranto  un  Lapso equívalonte al quo oxlja el  reSpoc#vo r6ghen

F:h#i#shPaTa#8®, kbrie#COan T#gra¥p# addd®', ®c'L::::L:±n E#®? rv:mon:n =ud
la  sociedad  no  tenga  más  de  se¡s  meses  de  const"Ída,  deberá  acreditar los pagos a  pariir
de La fecha de su const"ción.

Cuando la certfficación sea suscrita  por el  revisor f,scal, se deberá aportar cedula de ciudadanía,
cop¡a de  su tarieta  profes¡onal  y certificado de antecedentes  d¡sciplinarios \,igentes expecliclo  por
La Junta Central de Conladores.
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Para  la  presentación  de ofer'as  por parte de personas juridicas  será  indispensabLe  acreditar   el
requisíto   señalado   anteriormente.

En  caso de presentar acuerdo de pago con  las entidades  recaudadoras respecto de aúuna de
las obligaciones mencionadas deberá manffestar que existe el acuerdo y que se encuentra al día
en el cumplim¡ento del  m¡smo.

En  este  evento  el  oferente  deberá  anexar  copia  del  acuerdo  de  pago  correspondiente  y  el
comprobante de pago soporte del mes anterior al cierre de proceso de selección.

Las empresas reportadas en mora no podrán presentarse en el presente proceso  de contratación
estatal de conformidad con el  úmmo  ¡nclso del art 7 de la  Ley  1562  del  11  de julio de 2O12.

c.   Consorcios o Uniones TemDorales.

La acred"ación del requisíto de APORTES AL SISTEMA DE SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL Y
PARAFISCALES,   por  pane  de  los  Consorcios  o   Uniones  Temporales,   deberá  realizarse  de
manera  separada  por  cada  integrante,   cumpliendo  con   k,  dispuesto  anteriormente  para  las
personas naturales o juríd¡cas, según sea el caso".

2.6.7 OFERTA ECONOMICA:  Las ofertas deberán ofrecer íntegramente La totalidad de los ítems
descritos en el factor económico de la lnvítación Pública, por lo tanto, e' Departamento no admfte
presentación de propuestas parc¡ales,  m a"emativas.

2.6.8  CONSULTA  DEL  BOLETÍN  DE  RESPONSABILIDAD  FISCAL  DE  LA  CONTRALORÍA
GENERAL   DE   LA   REPÚBLICA,   CERTIFICADO   DE   ANTECEDENTES   DISCIPLINARlOS
EXPEDIDO  POR  LA  PROCURADURÍA  GENERAL  DE  LA  NAClÓN,  DEL  CERTIFICADO  DE
ANTECEDENTES JUDICIALES  EXPEDIDO  POR LA POLICÍA NAC'ONAL Y DEL REGISTRO
NAClONAL  DE  MED'DAS  CORRECTIVAS:  EI  Departamento deI  Qu¡ndío,  de  confomiclacl  con
b previsto en  la Ley, ve"cará,  Ia documentac¡Ón citada en la respectiva pág¡na web.

2.6.9 COMPROIVllSO ANTICORRUPClÓN

El  compromiso  deberá  hacerse  constar  en  una  carta  de  compromiso  y  se  contraerá  bajo  la
gravedad  de juramento,  el que  se entiende  prestado  por la  sola suscripción del formato que se
desúne en la ¡nvitación.

En caso de los Consorcios o Uniones Temporales, todos y cada uno de los integrantes, deberán
diligenciar este fomato,  en  'as  condic¡ones  establecídas  en la  presente  invitacIÓn  y el fomato,
presentándolo con su propuesta.

2.6.1O MULTAS Y SANCIONES

Con e' propósíto de verificar que el proponente no esté incurso en inhabilidad por incump"miento
r€fterado de contratos estatales, deberá presen{ar con su  propuesta, el formato dilúenciado que
se anexa a la presente invitación, el cual se entiende prestado bajo la gravedad de juramen'o con
la suscripción  del  mismo.

En caso de consorcios o uniones 'emporales,  cada  um de lc6 ¡ntegrantes deberá presentar por
separado el respectivo formato.

2.6.11  SITUACIONES  DE  INHABILIDAD E  INCOMPATIBILIDAD.

No  podrán  part¡cipar en  este  proceso  pre¢ontractual,  ni  celebrar  el  contrato  respectivo  con  el
Departamento  deI  Quindío,   quienes  se   halk3n  dentro  de   al   menos  una  de  las  causales  de
inhab,lídad o incompatibi'¡dad descritas en los artículos s y g de la  Ley 80 de  1993,  artículo  18 de
la  Ley  1150 de  2007,  Artículos  l,  2,  3  y 4 de  la  rey  1474 de 2011,  en  la  Constitución  Política de
Colombia y en Las demás normas legales vigentes.
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Los   participantes   que   v¡olen   el   rég¡men   de   inhab¡Iidades   previsto   en   'a   Ley   80   de   1993   y
d¡spos¡ciones  concordantes   para   part¡cipar  en  el   presente  proceso  de  selección  de  mín¡ma
cuantía, serán excluidos del proceso de selección y el  Departamento del Quindío ejercerá contra
ellos las acciones iega'es peninentes.

Los  representantes  legales de las  personas juríd¡cas que deseen  pan¡cipar,  están  sujetas a  los
anteriores condicionamientos.

2.6.12 ACREDITACIÓN  LEGAL DE CONSTITUC'ÓN  DE CONSORCIO O UNIÓN TEMPORAL.

Compromiso de Constitución de Consorcio o Unión Temporal. S¡ el Oferente se presenta a través
de un  Consorcio o  Unión  Temporal,  debe anexar a  la  Oferta el  compromiso de constitución  del
Consorcio o Unión Temporal,  según sea el caso.  La om¡sión de este documento o de la firma de
sus  integrantes  y  la  falta  de  des¡gnación  del  Representante  o  de  las  facultades,  alcances  y
limitac¡ones  del  representante  en  la  etapa  precontractual,  contractual  y  post  contractual,  será
causal de rechazo de la oferta. No se acepta la conformación de consorcios o uniones temporales,
cuyos miembros, personas naturales o personas jurídicas cuyo objeto social o actividad mercantil
no tenga relación con el objeto del presente proceso.  Será obligatorio un mínimo de participación
del  3O%  de  cada  uno  de  los  ¡ntegrantes  en  cada  unión  temporal  o  consorc¡os  oferentes  en  el
presente proceso precontractual, esta situación deberá constar en el correspondiente documento
consorcial o de unión temporal.  La inobservanc¡a de esta condición será causal de rechazo de la
oferta.   Para   Consorcios   o   Uniones   Tempora'es,   se   deberá   anexar  el   documento  que   los
const¡tuye,  con todos  los requisitos exig¡dos en  'a presente  ¡nv¡tac¡ón  pública.  El oferente deberá
presen{ar (en  original)  el  documento  de  compromiso  consorcial  o  de  Unión  Temporal  en  el  cual
deberá  cumpl¡r como mín¡mo con lo sigu¡ente:

a)    Expresar s¡  la  partic¡pac¡Ón  es  a título de  Consorcio  o de  Unión  Temporal.  Si  se trata  de
Unión Temporal, sus integrantes deberán señalar los térm¡nos y extensión (actividades y
porcentaje)  de  su  participación  en  la  ofeha  y  en  su  ejecución,  los  cuales  no  podrán  ser
modif¡cados sin el  consentimiento previo y escrito del  DEPARTAMENTO DEL QUINDIO.

b)   Hacer la  designac¡ón  de  la  persona  que tendrá  la  representación  del  Consorcio  o  de  la
Unión Temporal.

c)    Señalar que la duración del Consorcio o unión Temporal no será inferior a  la del  plazo de
ejecución y liquidación del  contrato y un  (1)  año más.

NOTA:  Los miembros o integrantes del consorcio o unión temporal que sean personas jurídicas,
deberán  anexar  los  certificados  de   Existencia  y  Representación   Lega'  de  persona  jurídica,
respectivamente,  en  los mismos términos  cons¡gnados en  la  presente la  invitación  pública  para
las personas jurídicas oferentes.

-      EL OBJETO SOCIAL DE LA PERSONAJURÍDICA OFERENTE O DE LAS PERSONAS
DICAS  MIEMBROS DEL CONSORCIO O UNl N TEIVIPORAL.  DEBEN GUARDAR

RELACION    CON    EL    OBJETO    DEL    CONTRATO    A    CELEBRAR.    ESTO    ES.
MANTENllVllENTO  DE  EQUIPOS  DE LABORATORIO

2.6.13 VIGENCIA DE  LAS OFERTAS

Los  interesados que  deseen  participar en  el  presente  proceso de  invitación  pública,  tendrán  en
cuenta que sus ofrec¡mien{os deben tener una vigencia mínima de TREINTA (30) días calendario,
contados a part¡r de la fecha de la presentación de la oferta.

2.6.14 EXPER'ENCIA GENERAL

El  proponente  deberá  acreditar  un  objeto  social  o  una  actividad  mercanti'  relacionada  con  el
mantenimiento de equipos  de  laboratono  con  una  constitución  üual  o  mayor a  dos  (2) años,  lo
que  se  acredftará  asÍ:  -  Persona  Natural  con   Registro  Mercantil  expedido  por  Cámara  de
Comercio,  -Persona Juridica con el certificado de existencia y representacion  legal expedido
por Cámara de Comercio.

Gobemación deL Quind¡o
Calle 2O No.13-22
www.q u l nd ¡o.g ov.co
Armenia, Quindío

l       paFjaÍScma#le:Fd?uo¿t#ECu:£NeatEne§rdoOad    l

PBX: 7 41770O EXT: 212

jurld¡ ca@qu¡ndl o.gov.co



SECRETARÍA JURIDICA Y

DE CONTRATAClÓN uHNDhE]
En  el  caso  de  consorc¡os  o   uniones  temporales  todos  sus  in'egrantes  deberán  acredftar  La
totalidad de la experiencia general  requerida.

2.6.15 E)(PERIENCIA ESPECÍFICA

El oferente deberá acredftar su  experiencia  a  través  de  máximo  dos  (2)  contratos suscritos
y eJecutados,  con entidades públicas y/o privadas,  cuyo objeto guarde relación con  la prestación
de  servicios en  la  manten¡miento de ec,uiDos de  laboratorio y cuyo valor individua'mente y/o
que sumados superen eI  IOO% del  presupuesto oficial.

La experéncia que se certifique será obieto de validación así:

En caso que e' oferente presente más de dos (2) contratos, el DEPARTAMENTO DEL QUINDIO,
considerará solamen{e aquellos que sumen el mayor valor.

El contrato acredftado como experiencia debe estar ejecutado y rec,bído a entera satisfacción  a
la fecha de cieme del presente proceso.

El contrato antes mencionado deberá ser acredftado con cuakiuiera de las s©uientes opc¡ones:

a) Copia del contrato y el acta de l¡quidación o acto administrativo de lkiuidación.
b) Copia del contrato y acta de recibo final.
c)   Ceriificación   expedida   por   la   entidad   contratante   y   cop¡a   del   acta   de   lk]uidación   para
complementar la información que no aparece indicada en  La ceriificación.
d)  Cenificado  expedído  por  la  entidad  contíatante  y  copia  del  acta  final  para  complementar  La
infomación que no aparece ¡ndicada en la certificación.
e)  Ceriificación  expedída  por  el  ente  del  contratante,  en  la  cual  se  d¡scrimine  b  infomacjón
requerida en esta  ¡nv"ación  públ¡ca.
f) No será válído para acredftar esta experiencia solo el contrato, o la soLa acta de 'iquídación o La
sola acta final.

La certificación deberá esúr f¡mada  por la  persona  competente,  es decir,  por el  ordenador del
gasto de la entidad contratan{e o el funcionario competente.

Cuando el contrato que se pretende acredftar como experienc¡a, haya sido ejecutado en consorcio
o  unión  temporal,   en   k,s  documentos   presentados   se  deberá  discriminar  el   porcentaje  de
part¡cipación  del  integrante  en  la  ejecución  del  contrato  que  se  qu¡era  hacer  valer  dentro  deI
proceso  o  adjuntar  cop¡a  del  documento  consorcial  o  de  unión  temporal,  pues  la  experk,ncia
certificada  tanto  en  acti\,idades  como  en  valor  solo  será  tenida  en  cuenta  de  acuerdo  con  el
porcentaje de participación que tuvo el integrante que la pretenda hacer valer.

Cuando quíen  participe en el  presente  proceso de selección sea consorc,o o unión temporal,  la
experiencia   podrá   ser  la   sumatoria   de   los   miembros   del   consorcio   o   la   unión   temporal   o
acredtirse  en  su totalidad  por uno  de  su§  miembros,  en todo  caso,  se  deberá  cumpljr con  las
condic,ones   requeridas   en   los   presentes   estudios   previos,   especialmente   el   número   de
certificac¡ones válidas,  los valores y actividades solicitadas

Para  efectos  de  La  acredkación  de  expe"ncia  NO  SE  ACEPTARÁN  SUBCONTRATOS,  en
consecuencia,  Ios  contratos válidos  para  acredftar la experiencia  serán aquellos  suscritos entre
el ente o persona contratante y el oferente (contratista de primer orden), cuak]uier otra derívac¡ón
de estos se entenderá para efectos del proceso como subcontrato.

Los documentos señalados  con  los que  se  acred"e  la  experiencia  deberán  indicar lo  siguiente:
Objeto del  contrato.  Número del  Contrato  (en  caso de que exista).  Entidad contratante, teléforio
y  d¡recclón.  Nombne  del  contratista.  (Si  se  ejecutó  en  unión  temporal  o  consorclo  identificar  los
integrantes  y  los  porcentajes  de  panicipación  o  adjuntar  documento  consorcial  o  de  unión
temporal). Valor final del comra{o, Fima de la persom competente.
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En  el  evento  en  que  dos  o  más  oferentes  relacionen  una  misma  ¡nformación  y  ésta  presente
inconsistencias,  se sol¡citará a  la  Ent¡dad contratante aclarar la  información real del contrato,  y al
oferente que d¡f¡era en  la ¡nformación  no se  le aceptará como acreditación de experiencia.

Los oferentes que cumplan con este requ¡sito serán  Habilitados,  y aquellos que no cumplan  'os
requisitos serán No Habilitados, ello teniendo en cuenta las reglas de subsanabilidad de requisi{os
señalada en el artículo 5 de la ley  1150 de 2.007 y en el  Decreto  1082 de 2.O15.

2.6.16.  REQUISITOS TÉCNICOS  ESPECIALES

1.  El  proponente  deberá  acreditar  con  su  oferta  que  cuenta  con  un  personal  mínimo  el  cual
deberá estar ¡ntegrado y 'ener el siguiente  perfil:

CANTIDAD lDONEIDAD
2 lngen¡ero   Electrón¡co   o   lngeniero   Mecánico   con   tarjeta    profesional   y   con

capac¡tación  en  mantenimiento  de  equ¡pos  de  laboratorio  con  sus  respect¡vas
ce rtificacio nes

1 Técnico   o   Tecnólogo   en   electrón¡ca   con   capacitación   en   mantenimiento   de
equipos de laboratorio con sus respectivas cehif¡cac¡ones

Nota 1 :  El anterior requísfto deberá ser acreditado a través de una de las súuientes opciones:

Opción  1:  Si  el  proponente  cuenta  con  el  perscma'  v,nculado  a  su  empresa  deberá  presentar
cehificación  señalando esta  smación,  ind¡cando  e'  nombre  y  el  cargo;  adiciorml  deberá  al'egar
las certificac¡ones de estudio requeridas para la acredítación de su idoneidad.

Opción 2: Si el proponente no cuenta con el personal v¡nculado a su empresa, deberá presentar
CARTA  DE  COIVIPROIVIISO  O  INTENClÓN  firmada   Dor  el  DroDonente  v  Dor  el  DersonaI
ofertado. donde se manmeste de manera clara aue en caso de resultar adiudicatario del Droceso
de  selecciónlas  Dersonas  propuestas  harán  Darte  del  eciuipo  de trabaio  Dara  la  eiecución  del
futuro contrato

Opción 3: Si el proponente cuenta con algunos miembros del personal requerido, estos deberán
acredftarse en los mismos tém¡nos que indica la opción l , el personal faftante deberá acredítarse
conforme lo ¡ndica  la  opción 2.
Nota  2:  Para  el  caso  de  consorcios  y/o  un¡ones  temporah3s  el  presente  criterio  de  evaluación
deberá  ser  acreditado  en  su  totalídad  por  al  menos  uno  de  los  ¡ntegrantes  que  conforman  el
consorc,o y/o unión temporal.

2.    El  proponente  deberá  acredftar las  certificaciones  de  los   patrones vigentes  por entidad
certificadora  como  el  ONAC,  NIST o su  equivaLente  dependiendo del  país  que  preste  el
servicio de calibración  según  el artículo 84 del  Decreto  1471  del  2014   Con la que realiza
la   vermcac,ón   de   'os   equipos  tales   como:   Medios   isotérmicos   (¡ncubadoras,   Baños,
homos,   mufla),   Balanzas,   Centrifugas,   Buretas,   Turbidimetro   con   los   que   realiza   la
verificación

3.    El  proponente deberá acredftar med¡ante  carta de  intención,  la  utilizac¡ón de  material de
referencia  certificado  por  la  casa  matriz    para  la  realizac¡ón  de  la  verificación  de  los
equipos Phmetro, medidor de ion,  medidor de conductividad y Turbidimetro.

3.6.17. CRITERlO DE SELECClÓN

EI  Departamento seleccionará  la oferta  más favorable,  se tendrá como tal aquella que  presente
el prec¡o más bajo ofertado.

NOTA:  Se  tendrá  como  Drecio  más  baio  ofertado.  el  menor valor  tota'  resultante  de  la
sumatoria de los valores de los servic¡os so'icitados.
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No,  obstante,  cuando de conformídad  con  la  información  a  su  alcance  la  entidad  estime que  el
valor de una oferta resulta artificialmente bajo, requerirá al oferente para que explkiue las razones
que sustenten el valor por él ofertado. Analizadas las explicacicmes, el evaluador recomendará el
rechazo o la continuidad de la oferia en el proceso,  explicando sus razones.

Procederá  la  recomendac¡ón  de  cont¡nuidad  de  la  oferta  en  el  proceso  de  selección,  cuando  el
valor de la misma responda a c,rcunstancias ob,etivas del oferente y su oferta, que no ponen en

riesgo  el  proceso,   ni  el  cumplimiento  de  las  oblúaciones  contractuales  en  caso  de  que  se
adjudique el contrato a dicho oferente.

Nota 1 :  De conformidad con lo establecido en el numeral 4O de' ariículo 2.2.1.2.1.5.2 del  Decreto
1082 de 2015, La verfficación de los requisftos habmantes se hará exc'usivamente en relación con
el oferente con el precio más bajo.  En caso de que éste no cumpla con los mismos,  procederá la
verificación  del  oferen'e  ubicado  en  segundo  lugar  y  así  sucesivamente.   De  no  lograrse  La
habilítac,ón, se declarará desierto el proceso.

Nota 2: La entidad realizará las correcciones aritméticas necesarias cLJando haya lugar.

2.6.17. CRITERIOS  DE  DESEMPATE

En  caso de que dos  o más  ofertas  se  encuentren  empatadas  porque  han  presentado el  mermr
prec,o de  marwra  ©ual,  se  procederá  confome  lo  señala  el  numeral  7  del  artículo  2.2.1.2.1.5.2
del  Decreto  1082  de 2015,  esto es,  a  considerar como adjudicataria  la oferta que  primero haya
sido presentada de conformídad con el registro de entrega de ofertas.

INFORIVIE     DE     EVALUACIÓN,     OBSERVACIONES     AL     IVllSIUIOY     SUBSANACIÓN     DE
REQUISITOS  HABILITANTES

El         jnforme         de         evaluación         será         publicado         en         el         Portal         único         de
Contrataclón www.colombiacomDra.aov.coi    por   el   témino   de    UN    (O1)   D¡A   HÁBIL   (VER
CRONOGRAMA),  térm¡no  durante  el  cual  los  proponentes  podrán  presentar  observaciones  al
mismo            ya            sea            por           escrito            o            mediante            correo            electrónico
a ¡uridica.Drocesos@ciobemacionauindio.aov.co;  las  observaciones  que  se  presenten  deberán
estar acompañadas de las pruebas que se pretendan hacer valer. Las observaciones presentadas
por fuera del térmim de tras'ado del infome de evaluación NO se tendrán en cuenta.

Las  observaciones  presentadas  frente  al  informe  serán  resueMas  mediante  escrito  que  será
publicado en el  SECOP.

Así  mismo,  dentro  del  témim  de  traslado,  los  proponentes que  sean  requerídos  por el  comité
evaluador deberán presentar los documentos necesarios para subsanar su propuesta. La omisión
cilé subsanación dentro de este témino, será causal de rechazo de la propuesú.

2.7.       ACEPTAClÓN  DE LA OFERTA O DECLARATORIA DE DESIERTA.

2.7.1.    ACEPTAClÓN  DE  LA OFERTA:

En la fecha establecida en el cronograma, se realizará la aceptación de la oferta que cumpla con
los requisitos habmantes y haya ofertado el mermr precio total, para lo cual La entidad manffestará
la  aceptac¡ón  expresa  e  incondic,onal  de  la  misma,  los  datos  de  contacto  de  la  entjdad  y  del
supervisor o  interventor desúnado.  Con  la  publicación  de  la  comunicación  de aceptac¡ón  en  el
SECOP el proponente seleccionado quedará ¡nfomado de la aceptación de su ofeha.

El  acto de aceptación de la ofena,  el cual cor€tituye la adjudicac,ón y el contrato,  es irrevocable
y  obliga  tanto   al   Departamento  de'   Quindío,   como   al   adjudicatario   de   conformídad   con   lo
Litiablecido en el artículo 77 de la  Ley 80 de  1993 y contra el mismo no procede recurso aúuno
por la vía gubemativa.
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2.7.2.    DECLARATORIA DE DESIERTO DEL PROCESO:

EI Departamento del Quindío, declarará desierto el proceso únicamente por los motivos o causas
que  impidan  la  escogencia  objetiva  del  contratista  y  lo  hará  mediante  acto  administrativo  en  el
que se seña'arán en forma expresa y detallada las razones que condujeron a esa decisión.

EI  Departamento  del  Quindío  podrá  modificar  los  elementos  de  la  futura  contratación  que  a  su
criterio hayan s¡do determ¡nantes en la declaratoria de desierta, sin que en n¡ngún caso se camb¡e
el objeto de la contratación y proceder a iniciar un

Nestor Fabian
Director de

Secretaria Juridic

Elaboro parte técn¡ca Secretaria Sa'ud
Proyecto: Juliana Andrea  Lopez Mejia -Abogado Contratist

Gobemación deL Qu¡ndío
Calle 20 No. 13-22
www.qulnd¡o.gov.co
Armen¡a, Quindío

et

evo proceso de selección

tero Orozco
tratacion
e Contratacion

p£aiSmaJ;en Fou¿teu rÉ LHCuaieatneirdOad
DecLarado por b uNESO

PBX:  7 417700 EXT:  212

juri d¡ ca@quind i o.gov. co


